
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD 

CONSECUTIVO No.1224 

LA SUBRED DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 
UNIDAD DE PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 

ENGATIVA E.S.E. 

Revisados los archivos que reposan en la oficina Jurídica se encontró que el [laj señor [a], 
SANCHEZ FLOREZ CLAUDIA PATRICIA, identifícado (a] con cédula de ciudadanía No. 
51.973519, desde el 14 de Mayo de 2013 al 07 de Agosto de 2016 suscribió con esta Entidad 
diversos contratos de prestación de servicios con solución de continuidad, autonomía 
técnica, administrativa, sin sujeción a horario o subordinación laboral alguna que implique el 
cumplimiento de órdenes e instrucciones en cuanto al modo al tiempo y o lugar de trabajo. 

Se desempeño como contratista del Hospital Engativá E.S.E. a través de la Orden de 
Prestación de Servicios No. 861-16 por valor de $ 1.660.167. 

OBJETO: TECNICO EN SISTEMAS. El contrato relacionado no genera vínculo laboral 
alguno entre el hospital y el contratista. 

La presente certificación se expide a solicitud del [a] interesado [a] a los dos [02] días del 
mes de Noviembre de 2016. 

AMPARO SORA TORRES 
Técnico operativo 
Unidad de Prestación de Servicios de Salud 
Hospital Engativá E.S.E. 
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